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La presente memoria d escrip tiva tien e  como í'm la decía 

ración del o b je to  sobre el cual ha de recaer el p riv ileg io  de explotación in— 

d u stria l y com ercial, exclusivo en el te r r i to r io  nacional de un Modelo de Ut i ­

lidad , de acuerdo con la  vigente Legislación sobre Propiedad In d u stria l, que -  

como e l enunciado indica, se tr a ta  de "UNION PERFECCIONADA PARA FALLEBAS DE — 

VENTANAS Y/O SIMILARES CON DOS 0 MAS PUNTOS DE CIERRE".

La presente invención guarda-relación con las  fa lleb as  

de c ie r re  de ventanas v/o sim ilares y que .consisten en unas respectivas v ari— 

l ia s  accionadles hacia arriba  v hacia abajo para efectuar el c ie rre .

Y más concretamente, la  invención hace referencia a un 

medio de unión que ha sido de ta l  manera perfeccionado en sus c a ra c te r ís t ic a s  

de estructuración y de montaje que lo  hacen particularmente ventajoso en el — 

f in  para el que se destina.
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Dicho medio dt uruón está  constituido por un nexo acana 

lado longitudinalmente el cual está dotado, })or un extremo, de un dentado'cpJa 

te ra l practicado interiormente en Jas paredes definidoras del canal, ¡,, por el 

o tro  extremo, comporta dos tetones entre sí alineados así romo un tabinuil 1 o in 

temed i o a c ilo s  y ''<T¡1 m ínenlo i ni crrumpi de.

Todo e l lo  así dispuesto para p o s ib ilita r , res pee t i  valien­

te ,e l  montaje, en encaje por superposición, tanto de Ja fa lle b a  tiropiamen^é.'di­

cha con sus costados provistos de dentados correspondientes como de una p letina 

de c ie rre  que llev a  practicado un enqarqantado además de unas perforaciones pa­

ra hacer juego respectivo con el ta b iq u illo  interrumpido y con los tetones.

Según esta  constitución preconizada pueden sislay arso  — 

ios inconvenientes derivados de i as posibles d eficien cias de índole co n stru cti­

vo inherentes a toda obra y que se p articu larizan , en e l caso concreto de la in 

vención, en e l  d esajuste que se establece en e l jueqo entablado por la  fa lle b a  

con e l cerradero determinado.

Para hacer fren te  a esto s hechos, lo s  d ispositivos con— 

vencionales debían efectu ar una eliminación de la  v a r il la  por tramos un tanto -



-  3 -
# * *

1

5

10

15

20

indeterminados y en cuantía a veces nada despreciable, no garantizando muchas 

veces la  corrección del desaju ste y, por tanto, del c ie r re  a efectu ar por la  

fa lle b a  en el cerradero.

Por contra, mediante la  solución o b je to  de la  invención 

se elimina aquel o aquellos tramos dentados sobrantes, pero garantizando en — 

cualquier caso la  cómoda y rápida consecución del a ju ste  preciso en el cerrade 

ro, por un lado, así como el perfecto mantenimiento alineado de todo el dispo­

s it iv o , por e l otro .

Por todo e llo , la  unión preconizada goza de una f i a b i l i  

dad tanto de montaje como funcional no alcanzable por las soluciones convenció 

nales.

Para comprender mejor la  naturaleza del invento *én *el 

plano adjunto hacemos una representación esquemática de su u tiliz a c ió n , ño sien 

de en absoluto lim ita tiv a  v susceptib le, por e l le  de las c a ra c te r is t ira s  esen­

c ia le s .

La figura 1, corresponde a una v is ta  en perspeci iva mos­

trando en descomposición a los elementos integrantes de la  unión o i'je to  de la  -  

invenci ón. . . . . .

La figura ? , es una v is ta  frontal del conjunto an terior

en montaje operativo.

s a l.

La figura es una v is ta  en planta en sección traneyer

Atendiendo a un orden de realización  preferente la unión 

ob jeto  de la  presente invención está  constitu id a por la int oración de la  v ari­

l l a  o fa lleb a  (1) propiamente dicha con la  p letina de c ie r re  (6) por intermedio 

del enlace acanalado (3) en sentido longitudinal disponiéndose los referid os — 

elementos integrantes alineadamente entre s í  en su montaje de conjunto.

Dicho enlace acanalado (3) está  prov isto ,'¡acia  un ex tre­

mo, de un dentado (9) co la te ra l in te r io r  practicado en sus paredes definidoras 

del canal con la  finalidad de estab lecer una m uíti-relación  conjugada de encaie
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por superposición con la  fa lle b a  (1) para cuyo efecto  ésta  comporta en sus cos­

tados un dentado (2) correspondiente.

Hacia su otro extremo dicho en!ace ( ' )  comporta dos te­

tones (4) en tre sí alineados según e l e je  de sim etría y resa ltan tes  del propio 

fondo del canal e^ ual se encuentra semicerrado en una zona intermedia a agüe 

l ío s  tetones (4) merced al tab ig u illo  (5) interrumpido centralmente a f in  de -  

p o s ib ilita r  e l encaje ajustada por superposición del engargantado ( 7 ) p ractica  

do en la  p letin a  de c ie rre  (6) que asimismo tien e dos perforaciones (H) para -- 

perm itir en dicho encaje la  penetración en profundidad de aquellos tetones ( j )  

todo e i l o  en funciones de qui ado así como de ai lanzamiento do: v I nenio int.-j!'. 

lacionador establecid o entre lo s elementos integrantes de la  unión, en e l mon­

ta je  d efin itiv o  de los mismos, cuya p letina (6) hace tope contra la baso do la 

fa lleb a  (1) y una vez se haya ajustado la longitud re ía tiv a  de la f . j  tetxi*('!*-) 

en relación con las  posibles incorrecciones del cerradero pertinente, medí ante 

la  oportuna supresión de uno o más tramos dentados (2) ,  bien por arriba o l; i<a 

por debajo, pero con el consabido tope entre elementos ya consignado.

De e s te  modo, se consigue una uni.ón de gran fiab ilid ad  -  

mediante !a cual pueden con trarrestrase  de manera' cómoda y rápida Jos pnsi'-tes 

desajustes que por incorrecciones constructivas puedan presentarse en el certa  

dero practicado. -

D escrita suficientm ente la  naturaleza del presente ipven 

to , así como su realización  in d u str ia l, sólo cabe añadir que en su conjunto y -  

partes co n stitu tiv as es posible introducir cambios de forma, materia y d isposi­

ción en cuanto ta le s  a lteracion es no supongan variación sustancial del mismo-

El s o lic ita n te , al amparo de los Convenios Iní.ernur i ora­

cionales sobre Propiedad Industr ial ,  reserva el derecho de extender i a ¡.-o..

sente demanda a los países extran jeros, s i fuera postóle reivindicando )a mism, 

prioridad de la  presente so lic itu d ,

N O T A

El Modelo de Utilidad que se s o l ic i ta  como nuevo en Ksp,
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Ha por veinte años, de acuerdo con la  viqente Legislación sobre Propiedad In­

d u str ia l, deberá recaer sobre "UNION PERFECCIONADA PARA FALLEBAS DE VENTANAS 

Y/0 SIMILARES CON DOS 0 MAS PUNTOS DE CIERRE", en todo de acuerdo con las  s i ­

guientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . -  Unión perfeccionada para fa lleb as  de ventanas y/o 

sim ilares con dos o mas puntos de c ie rre , caracterizada porque está  co n stitu i­

da por la  integración en disposición alineada de dos elementos in terrelacion a­

dos a través de un nexo acanalado longitudinalemente provisto, haría un ex tre ­

mo, de un dentado co latera l in te r io r  practicado en sur. paredes definid'-ras a -  

f in  de estab lecer una m u lti-relación  conjugada de encaje por superposición cor! 

e l  elemento o v a r i l la  co n stitu tiv o  de la  fa lle b a , para cuyo efecto  ésta romper 

ta  en sus costad'*-', un dentado correspondiente, en tanto que hacia e l otro ex! re 

mo, aquel nexo acanalado comporta sendos tetones alineados entre sí resa ltan tes

del propio fondo del canal e l cual está semicerrado en una zona intermedi a a __

aquellos tetones merced a un tabiqui l lo interrumpido centralmente a fin  de ¡xnsj 

b a l i t a r  el encaje ajustado, también por superposición, del onqargant.ado corres­

pondiente al etcmoni o o pb- ' ina de - ierre en s.tmu] t andida i -son ) .< ¡xan<-< r.n*tórt

en profundidad de dichos tetones a través de unas perforaciones co rre la tiv as __

previstas en la  p letina de c ie r r e  J.a cual hace tope contra la base de i a failob< 

en el montaje def ini t ivo  d<-- los elementos así inteqrados y una vez se tova a ¡un 

tado, por supresión si cabe de uno o más tramos dentados, la  longitud relat iva  -  

de la  fa lleb a  ert juego de c ie r re  con el cerradero [pertinente.

2 .  -"UNION PERFECCIONADA PARA FALLEBAS DE VENTANAS Y/0 _

SIMILARES CON DOS 0 MAS PUNTOS DE CIERRE".

1 odo según queda d escrito  en ia  presente Memoria d escrjp  

t iv a  que consta de seis  hojas fo liad as y mecanografiadas por una sola cara con 

un to ta l de c ien to  veinte l ineas  y dibujos anexos.
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